MÓDULO DE CAPACITACIÓN 

EL CONSENSO

INTRODUCCIÓN
 El proceso que estamos viviendo a nivel congregacional a través del El plan global “Nacer de Nuevo”  nos invita a realizar, con audacia y creatividad, los cambios que transformen nos solo la realidad de nuestros destinatarios, sino nuestra propia experiencia de consagrada, pertenecientes a un cuerpo congregacional. El plan global nos ha colocado frente al desafió  de realizar cambios que nos lleven a la reorganización de nuestra presencia en el continente, de manera que podamos recrear los imaginarios, sentidos y horizontes de nuestro ser como Carmelitas Misioneras consagradas al Reino de Dios, fortaleciendo la conciencia de universalidad de nuestra vocación misionera y el sentido de comunión con el que queremos aportar en la transformación de la historia; así como Recrear los sentidos y las formas de organización de nuestra presencia en el continente, de manera que favorezcan nuestra vida y misión, en coherencia con nuestro seguimiento a Jesús y el Carisma congregacional.
Este proceso lo queremos vivir en un espíritu de profunda corresponsabilidad y participación, para lo cual henos optado por la dinámica de consenso como la forma más próxima a nuestro espíritu de comunión.
Este módulo pretende brindar algunos elementos de capacitación que ayude a las animadoras de las comunidades y a todas las hermanas a impulsar el nuevo estilo de gobierno circular y corresponsable, favoreciendo la participación en la toma de decisiones. Esperamos que pueda servir como instrumento que cualifique la misión de acompañar a las comunidades. 

1.  MOTIVACIÓN
Para iniciar el estudio del módulo, cada una puede hacer una lectura comprensiva del siguiente texto:
EL PLACER DEL CONSENSO
Quienes amamos la búsqueda del querer de Dios para el bien común y valoramos 
la riqueza que significa el aporte de cada persona en este empeño, apelamos 
al CONSENSO y lo practicamos en nuestras asambleas, porque queremos 
buscar la verdad por el camino de la comunión no por la fuerza de las ideas. 

Queremos dialogar no discutir; convencer no vencer; unir no dividir:
 sumar no restar; y renunciamos a la disyuntiva de ganar o perder.

Sabemos de lo que el CONSENSO  puede llegar a costar, de su dificultad, pero
 también de su belleza y de la  transformación individual y colectiva que representa.

Por ello, indiscutiblemente, los animamos a practicarlo y disfrutarlo.

Después de esa lectura, cada hermana se puede preguntar: ¿Qué sentimientos suscita en ella la lectura de este texto?
Aproximación a la experiencia
La comunidad observa el Power Point  “El Consenso” (se repite la presentación si las hermanas lo creen necesario).
Después de realizar esta presentación cada una se puede hacer las siguientes preguntas:

1. Que frases, imágenes, ideas me parecieron mas significativas del Power Point? ¿Por qué?

2. En general ¿cómo defino mi participación en los momentos en los que se han tomado decisiones?

3. ¿Cual considero que ha sido mi mejor aporte en la toma de decisiones en los que he participado?

4. ¿Cuál considero que ha sido mi mayor dificultad para participar en los procesos de toma de decisión?
2.  DESARROLLO DE CONTENIDOS
Este momento ayudará a cada una a profundizar en los sentidos, significados y procesos del consenso. Les pedimos  una lectura compresiva de estos contenidos, porque con ello, podrán ayudar a las hermanas de las comunidades a vivir a fondo esta experiencia del consenso en todos los aspectos de la vida y misión y en particular en el proceso de reestructuración continental que estamos viviendo.
El Consenso. Definición
El consenso es un proceso de toma de decisiones en grupo. Es un método por el cual la totalidad de un grupo puede llegar a un acuerdo. Las iniciativas e ideas de los participantes se agrupan y sintetizan en una decisión final que resulta aceptable para todos. Por medio del consenso, no sólo se llega a soluciones mejores, sino que se promueve también el fortalecimiento del sentido de comunidad y confianza.  
No supone unanimidad, requiere que se escuche, se hable, se comprenda, se considere todo para alcanzar la comunión y la solidaridad. Se llega al consenso a través de un proceso que lleva a todas a apoyar una decisión. Es “sentir-junto-a", es "vibrar" del mismo modo acerca del mismo estímulo.
El consenso se fundamenta en la creencia de que cada persona posee parte de la verdad y que nadie la posee por completo (aunque sea grande la tentación de creer que sólo nosotras/os somos portadoras/es de toda la verdad). También se fundamenta en el respeto a todas las personas que toman parte en la decisión que se está llevando a cabo. Los/as participantes pueden aceptar una decisión aunque no estén de acuerdo, pero reconocen que responde a las necesidades del grupo y permiten que el grupo siga adelante con ella y la apoyan. El elemento clave para que el consenso funcione bien es un compromiso por parte de cada individuo de aceptar lo que sea de mayor interés para el grupo. Conforme las personas tratan los asuntos, surgen los  propios intereses en oposición a las necesidades del grupo. Esto lleva a considerar otros intereses más allá de los propios.

En la práctica del consenso el grupo se capacita para aprovechar las ideas de todos sus miembros, se llega normalmente a decisiones de mayor calidad porque se combinan las ideas de todos los miembros. Las decisiones que se toman por consenso pueden ser mejores que las que se toman por votación y como el consenso favorece la aceptación, es más probable que la gente implemente las decisiones que acepta.
Los acuerdos por consenso tienen fuerza de ejecución en sí mismos ya que el consenso significa que cada miembro ha dado su consentimiento para que el acuerdo adquiera vigencia, y el no seguirlo pone en peligro el sentido de pertenencia al grupo. Si se desea fuertemente la relación comunitaria, entonces las decisiones tomadas por el grupo en consenso también tendrán fuerza.

En el ámbito institucional, las decisiones por consenso son la base de un estilo de conducción participativo, instalando un modo "horizontal" o “circular” de comunicación y búsqueda de soluciones. 

Consenso y Votación 

La votación es un medio por el cual se elige una alternativa de entre varias. El consenso, por el contrario, es un proceso de síntesis de muy diversos elementos. La votación es un modelo para “ganar” o “perder”, en el que se está más preocupado por la cifra de votos que hay que alcanzar para ganar que en la cuestión en sí. La votación no tiene en cuenta los sentimientos o las necesidades individuales. Es, en esencia, un método de decisión cuantitativo, más que cualitativo. Mediante el consenso se puede y se debe trabajar sobre las diferencias para alcanzar una posición satisfactoria para todas las partes. No se desaprovecha ninguna idea, cada aportación individual se considera como una parte de la solución. Un grupo que utiliza el consenso puede usar otras formas de decisión (individual, acuerdo, mayoría) cuando sea oportuno; sin embargo, cualquier grupo que haya adoptado el modelo de consenso, utilizará el proceso para cualquier asunto en que haya una fuerte carga ética, política, moral o de otra índole.

  Condiciones necesarias en un proceso de consenso
· Conocimiento y Comprensión de los participantes de qué es el consenso

Los/las participantes cuentan con suficiente comprensión de lo que es el consenso, la forma de realizarlo, y lo que se espera del grupo.

· Participación

Los miembros del grupo necesitan estar presentes a la hora de tratar los asuntos a decidir para que puedan aportar sus ideas, conocer otras perspectivas y escuchar otras ideas, confiar en la sabiduría del grupo y cooperar.

· Ambiente adecuado para tratar las decisiones a las que se quiere llegar

El grupo necesita un ambiente propicio para que los/las participantes puedan compartir sus ideas, pensamientos, temores, opiniones y experiencias con libertad.

Cada participante debe sentir que se consideran sus aportes y que sus ideas son consideradas con imparcialidad.
· Puesta por escrito de las decisiones tomadas

Cuando el grupo llega a un acuerdo, se hace un acta con la decisión, se pone por escrito el acuerdo para que el grupo pueda volver sobre él en cualquier otro momento.
· Revisión del proceso

Se identifican los elementos y los procesos de decisión y aquellas cosas que no funcionan bien, se examinan detenidamente y se cambian.

     Actitudes y capacidades básicas necesarias en la búsqueda de consenso
· Capacidad de escucha
Poner atención para comprender a la otra persona. No se debe interrumpir, sino pedir aclaraciones, hacer preguntas para clarificar de qué va el asunto.

· Centrarse en las soluciones
Es muy importante no limitarse a criticar; sino sugerir soluciones e ideas para resolver las situaciones y asegurarse de que el problema queda expresado con la mayor claridad posible antes de buscar soluciones.
· Estar abiertos/as a los resultados
Mirar de forma imparcial y con igualdad los pros y contras de todas las ideas; no llegar con “EL PLAN”, sino llegar con “una idea”.  Después, ver cómo la desarrolla el grupo y estar abiertos/as a los cambios. Ayuda no centrarse sólo en las propias ideas ni defenderlas por encima de todo. En el consenso se busca hacer un proceso que nos lleve a tomar un acuerdo común, no convencer a los demás.

· Ser concretos/as

Pensar en lo que se va a decir antes de decirlo y ser breves. No mezclar; no repetir lo que ya han dicho otros/as.

· Ser pacientes
Algunas personas pueden necesitar más tiempo que otras para asimilar, o más información.  El consenso NO es un proceso rápido de toma de decisiones. Debemos estar dispuestos/as a que los/las demás dispongan del tiempo que necesiten.  

· Ser humildes
Cuando los resultados responden a las propias necesidades, no quiere decir que sean lo mejor para todas las personas. Los/las demás también tienen algo que decir, yo puedo estar equivocado/da, yo tengo algo que aprender. Tenemos que estar dispuestos/as a aceptar lo que nos pueda enseñar el grupo, aunque seamos personas expertas en lo que se está tratando.

· Reconocer los propios sentimientos y compartirlos cuando sea necesario
Expresar si nos sentimos descontentos/as o incómodos/as y procurar identificar las causas.

· Tener visión de futuro

Muchas decisiones y propuestas sirven para adquirir experiencia en cosas que nunca habíamos hecho. Si no funcionan, después de un tiempo se pueden cambiar.
· Saber cuándo una decisión tomada debe dejarse
El grupo puede cambiar decisiones tomadas, después de un tiempo. No ayuda aferrarse a pequeños detalles, sino dejar que las decisiones sigan su curso y después comprobar si es  necesario cambiar.

· Dar razones de la forma de pensar

Cuando doy mi opinión, aporto una valiosa información si proporciono a otros/as las razones que me llevan a pensar de esa manera. Y también debo estar abierto/a a los cuestionamientos y comentarios sobre mis opiniones.

· Intervenir para ayudar al grupo 
Aunque yo no sea el moderador/la moderadora, si noto que algo no va bien, debo decir al grupo lo que percibo que está pasando. Por ejemplo: “Parece que cuando empezamos a tratar sobre tal asunto percibo que hay ciertas reacciones de indignación. ¿Hay alguien que perciba lo mismo que yo? ¿Podemos abordar esto para ver qué hay detrás?”

· Responsabilidad para crear las condiciones 
Implicarse activamente en la búsqueda. Preparar la reunión. Reflexionar sobre lo que se va a tratar. Leer con detenimiento todo lo que se haya dado y reflexionar sobre ello antes de la reunión. 
Pautas claves para tomar una decisión por consenso 

· Llegar a la reunión sin prejuicios. Esto no significa no pensar de antemano sobre el  tema, sino estar dispuesta a considerar cualquier otra perspectiva o idea que puedan surgir durante el proceso de búsqueda.

· Escuchar las ideas que aportan las otras personas e intentar comprender su razonamiento. 

· Exponer brevemente la propia opinión para que las otras puedan comprendernos. Evitar: 
 -  discutir para defender la opinión personal e

 -   intentar cambiar la opinión de las otras para que estén de acuerdo conmigo. 

· Evitar cambiar de opinión simplemente por llegar a un acuerdo. No debo estar de acuerdo con las decisiones hasta que no haya resuelto cualquier duda que considero importante. 

· Considerar las diferencias de opinión como algo útil en vez de algo dañino. 

· Evitar técnicas para reducir conflictos, como la votación por mayoría. Permanecer en el proceso un poco más y ver si es posible llegar al consenso.
Roles para una reunión de consenso 
Hay varios papeles que pueden facilitar el funcionamiento de la toma de decisiones por consenso. 
Facilitadora. Una/varias persona(s) ayuda(n) al grupo a definir las decisiones, le ayuda(n) en cada fase de construcción del acuerdo, mantienen la marcha de la reunión, centra la discusión y se asegura de que todo el mundo tiene la oportunidad de participar, formula y hace tanteos para ver si se ha llegado al consenso.
 L@s “facilitadores/as” ayudan a dirigir el proceso de la reunión, no el contenido. Nunca toman decisiones por el grupo. Si el (la) “facilitador(a)” se siente implicado(a) emocionalmente en un tema de discusión o no es capaz de mantener una postura neutral, entonces deberá pedir a otra persona que asuma el papel para ese punto del orden del día. 
Observadora de vibraciones. Es una persona que está junto al facilitador o facilitadora y observa y comenta sobre el sentir individual, de grupo o sobre las diversas formas de participación. Deben estar especialmente pendientes del sexismo de la dinámica de grupos (se refiere a posible discriminación de personas en razón de su sexo). 
      Secretaria. Persona que toma notas de la reunión, especialmente de las decisiones tomadas y de las maneras acordadas para llevarlas a cabo; alguien que está pendiente del tiempo y hace que los asuntos avancen de forma que cada punto del orden del día pueda llegar a cubrirse en el tiempo asignado (si la discusión sobrepasa el tiempo asignado, el grupo decidirá o no tomar más tiempo para cerrar el asunto). 
Aunque haya personas concretas que asuman estas funciones, todos los participantes de una reunión deben estar pendientes de ellas y tomar parte en los asuntos, el proceso y el sentir del grupo, y deben compartir su experiencia y saber, con el fin de propiciar el buen funcionamiento del grupo y conseguir alcanzar una decisión, muy especialmente cuando se trata de llegar a acuerdos consensuados sobre posiciones aparentemente contradictorias. En una palabra, todas las personas deben participar con sentido de pertenencia y corresponsabilidad.
Etapas del proceso de consenso
El proceso de decisiones por consenso, por lo general, pasa por tres etapas: Diálogo, Propuestas y Modificaciones.

1.- La etapa de diálogo es aquella en la que se reúne el grupo para tratar ampliamente un tema. Se comparten con libertad pensamientos, opiniones, sentimientos, ideas y se reacciona ante los aportes de los/las demás.  Esto es esencial en el consenso. En esta etapa se puede cambiar de opinión al escuchar otros aportes.
2.- La etapa de las propuestas. Sucede a la del diálogo. Es aquí donde un buen moderador/una buena moderadora puede ser muy valioso/a ya que puede ayudar al grupo a buscar aspectos de común entendimiento y acuerdo, ponerlos de realce y resumirlos para el grupo. Al lograr una propuesta, fruto del diálogo, se pone por escrito.

3.- La etapa de modificación es el momento en el que la propuesta a la que se ha llegado como síntesis de los aportes de todos/as se pone a prueba y se modifica para que responda a las necesidades del grupo. En algunos casos esto se hace en la misma reunión, se añaden cosas a la propuesta provisional o se modifica la redacción. En otros casos esto se hace después de la reunión, una vez que se haya implementado y se tenga mayor conocimiento; después de la experiencia, se revisa la decisión y se hacen los cambios necesarios basados en la nueva información obtenida. En grupos numerosos, un pequeño grupo puede ocuparse de tratar la información obtenida y elaborar la  propuesta; después de un tiempo, fijado previamente, se vuelve a la reunión para la modificación de la propuesta.
Dificultades que se presentan en el consenso.
1. Tiempo. Llegar al consenso suele llevar un tiempo considerablemente más largo que una votación.

2. Tentación de dominio. Si la persona no logra activamente llegar a una decisión puede intentar dominar la discusión del grupo buscando hacer que las/os otras/os estén de acuerdo con ella (se gana – se pierde).
3. Prevalencia de las ideologías. Dejar que las ideologías conduzcan las decisiones a tomar. 
4. Pérdida del sentido común de las necesidades. Olvidar que se trata de responder a las necesidades comunes por encima de las personales.
3. ASIMILACIÓN Y COMPROMISO
Hemos llegado al momento de interiorizar y asumir los contenidos en nuestra vida y acción. De esta manera todos los sentidos y significados que hemos profundizado, nos ayudaran a transformar nuestra práctica y a capacitarnos para vivir en profundidad este proceso de reestructuración que vive la congregación en el continente.

Para esto cada una se puede hacer las siguientes preguntas:

¿En mi práctica apostólica y comunitaria, cómo he vivido estos sentidos y significados del consenso?
¿Qué vacios o aciertos encuentro en mi vivencia de estos sentidos y significados del consenso?

¿En discernimiento, que cambios me pide Dios, para vivir a fondo en mi vida apostólica y comunitaria esta experiencia de consenso?

¿Qué voy a hacer para alcanzar un crecimiento de actitudes y capacidades necesarias para vivir el consenso?

Cada hermana puede terminar esta capacitación diseñando un pequeño plan de crecimiento que le permita cualificarse para acompañar y/o realizar el proceso de reorganización y reestructuración continental.
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